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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular núm. 55.

Remitido por la Dirección general 
de establecimientos penales, el plie
go de condiciones que ha de regir 
para el arrendainonto del taller de 
tegidos de esta Capital, s einserla á 
continuación para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta 
que se verificará el día 1 4 de Abril 
pro ximo á las 12 de su mañana en 
este Gobierno. Zaragoza 1 4 de Mar
zo de 1864.—Bartolomé Hermida.

Establecimientos Penales.=Pliego 
de condiciones.

1 .a El contratista tendrá em
pleados en los talleres por lo menos 
300 confinados de la clase de maes
tros, por cada uno de los cuales abo
nará Bacales 50 céntimos diarios.

2 .a Tendrá también un número 
de aprendices que no bajará de 50 
abonando un real diario por cada uno 
de ellos en los 3 meses de aprendi- 
zage. Entre estos aprendices se re
partirá el trabajo de debauado para 
urdimbre v tramas de los tegidos, 
limpieza, costuras, plegado y pren
sado de las piezas cóf-cluida-y do

mas faenas que son propias de ios 
maestros.

3 .a El contratista no podra de
sechar á ningún aprend z útil después 
de los 15 días de haberlo recibido. 
La baja se hará con acuerdo del Co
mandante.

4/ Si un aprendiz despedido 
volviese á ser admitido en los talle
res, se le contara para los efectos de 
su aprendizage, el tiempo que hubie
re trabajado en ellos antes de su des
pedida.

5 .a Concluidos los 3 meses de 
aprendizage que marca la condición 
segunda, el conlaalisla pagará al es
tablecimiento los 3 reales 50 cénti
mos diarioa cualquiera que sea el 
estado de aprendizage en que se en
cuentre el operario.

6 .a El establecimiento facilitará 
al contratista bajo inventario y tasa
ción los telares, máquinas, y demas 
enseres para la fabricación que se 
espresan en la relación que con es
te pliego estará de manifiesto en el 
Gobierno de la provincia de Zara
goza.

T.* Al leí minar el contrato es
tará obligado el contratista á devol
ver las maquinas, los telares, y de
mas efectos en el estado que los hu
biesen recibido.

8 .a Todos los dias serán de tra
bajo escoplo los de fiesta entera y las 
horas de trabajo serán 10 desde 1 * 
de Abril al 30 de Setiembre y ocho 
horas en los seis meses restantes.

9-' El Comandante y demas 
empleados del eslablecimieato ten
drán la precisa obligación de hacer 
cumptn la escritura ó contrato, pro
curando que los operarios trabajen 
debidamente, y á gusto del maestro 
ó maestros facuhulivns, el tiempo se

ñalado, valiéndose para ello de los 
medios permitidos.

10. El conlralisla estará obliga
do á recompensar ó retribuir á aque
llos operarios que se distingan por 
su mucho trabajo y buena fabrica
ción y para que esta condición pue
da cumplirse con mas exacliluil, se 
considera que cada operario'debe tra
bajar seis varas de lienzo hecho con 
hilo núm. 20 al 25, y que la recom
pensa al operario debe ser de 25 
céntimos por cada vara que esceda. 
el ancho se considerará en vara cas. 
tellana.

11 Tanto la tarea como la re
tribución será mayor ó menor según 
que se tejan mas ó menos finos y en 
mas ó menos anchos, pero guardarán 
la debida proporción con lo marcado 
en la (o 'dieron anterior.

12 El tiempo de duración de 
este contrato será el de dos años obli
gatorios que podrá prorogarse por 
olros'dos á voluntad de la Adminis
tración.

13 Si ocurriese algún caso im
previsto, como pesie, fuego, ú otro 
cualquiera ageno á la voluntad del 
conlralisla que le impida continuar 
los trabajos, quedará dispensado de 
pagar los jornale?, mientras duren las 
cansas que lo motivaren; advirliendo । quedicha interrupción, no dará lugar 

1 á otra indeminizacion,que la prorro
ga del contrato, por el tiempo que 
estuviera sin funcionar el taller, y aun 
esla tendría solo efecto en el caso de 
acordarlo la Direc ion de Eslableci- 
mientos penales

I 4 El Gobierno podrá rescindir 
el cortrato, siempre que causas gra
ves en su concepto lo exijan. En tal 
caso concederá al contratista un 

í plazo do 6 meses para que el local 

ue ocupe dicho taller, quede libre 
e los efectos que en el tenga depo

sitados y con el fin de que pueda 
consumir los acopios que de material 
tenga hechos,con el obgelo deque no 
le resulte perjuicio.

15 La dirección de Estableci
mientos penales conservará la facul
tad de trasladar los penados de un 
punto á otro, sin que el conlralisla 
lenga derecho á reclamación en con
tra, pero no pagará los jornales en 
los dias que, eslen inlerumpidos los 
trabajos por causa de la mudanza de 
unoá otro local-

16 Para asegurar el pago de 
los pluses, que se deberán hacer 
mensualmente, y el cumplimiento del 
conlraio, leí conlralisla continuará 
en la Caja de depósitos de la pro
vincia uno en metálico de 20.000 
reales ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública, al tipo de cotiza
ción del día en que tenga lugar el 
remate, otorgándose la correspon
diente escritura antes de transcur
rir el mes, en que se haga la ad
judicación definitiva del arrenda
miento, y dentro de los ocho días 
siguientes al en que se comuni
que al intercrado. advirtiendo, que 
los gastos serán de cuenta del con
lralisla.

1 “. La subasta se verificará an
te el Gobernador de la provincia do 
de Zaragoza el dia 14 de Abi il próc- 
simo;, siendo d tipo de 3 reales 
50 céntimos por penado; y se con
siderará proposición mas ventajosa 
la que ofrezca mayor cantidad por 
cada uno, y en igualdad do precia 
la que comprenda mayor uñmero de 
penados sobre los 300 que lija la 
condición primera,,

18. Pa-a presentarse como



. 1- í \ v 
c.tadnr en la subasta (L'bcrá acre- 
dilar el propoueñlé por mnlio (le 
la correspondiente carta de pago 
de la Caja de Depósitos ó sucursal 
de la provincia, haber depositado 
3 000 rs.

19. Las proposiciones se re
dactarán en esta forma:

£onfor¡nándome con todas las 
ediciones lijadas''en el pliego apro
bado por S. M. en Real orden de 
10 del mes actual para el arsenda- 
mienlo del taller de legidos del 
presidio de - Zaragoza, me obligo á 
satisfacer reales
céntimos por cada maestro,';y 

por cada aprendiz. •
En vez de firma se escribirá un 

lema. Todas las cantidades deberán 
espresarse en letra clara é inteli
gible. ' • ••

Las proposiciones á que so refiere 
la condición anterior se incluirán 
dentro de un pliego, cuyo sobre 
escrito diga «proposición». Ademas 
en otro pliego cerrado, cuyo sobre 
escrito será el lema, se espresará el 
nombre y domicilio del proponcnle, 
incluyéndose la carta de pago que 
acredite haberse constituido el de
pósito de 3.000 rs. y la certifica
ción de la cuota que satisface el 
individuo por contribución directa. 
Ambos pliegos se pondrán d nlro de 
uno que contenga los deis y en el 
sobre, se escribirá el lema.

20. La subasta tendrá lugar en 
Zaragoza el día 1 -i de Abril próxi
mo ante el limo. Sr. Gobernador 
de la provincia con asistencia del 
comandante del presidio de dicha 
Capital, desempeñando las funciones 
de Secretario un ofleial del Go
bierno.

21. Aldar las doce y media, 
el presidente hará leer las condicio
nes para la subasta. [En seguida se 
estenderán tantas cédulas con los 
números 1-e, 2.6 y 3.° etc., cuantos 
sean los pliegos presentados. Acto 
continno sé leerá el lema y estra- 
yéndose á la suerte una cédula, se 
le pondrá el número que obtenga 
en el sorteo verificándose lo propio 
con las demás proposiciones hasta 
que queden numerados todos los plie
gos. Concluida la numeración y sor
teo, se procederá á dar lactura de 
dichas proposiciones, por el orden 
de preferencin que hubieran alcan
zado en el mismo.

22. El presidente de la subas
ta declarará mejor proposición la mas 
ventajosa,y eu seguida abrirá el le
ma dai pliego aceptado para adju
dicar provisionalmente el remate á 
favor del proponente, si resultase 
ínlagro el depósito de los 3.000 rs. 
que marca la condición 18.a La ad
judicación definitiva no tendrá efec
to hasta que recaiga la aprobación 
de S. M. '

23. Si la proposición mas ven- 

í(í]osa fué§e“' i^tfat á dtros ú ou*as. 
se" ab'riiTrén" el acnHfña TíciTacmn' ' 
oral per espacie de la minutos, en
tre los autores de ellas ó sus repre
sentantes; pero transcurridos los 13 
minutos sin hac< r alguna mejora por 
los mismos se tendrá como pnopo-t 
sicion mas ventajosa cutre f slas, la 
del lema que. haya obtenido un riúo 
mero mas bajo en el sorteo.

24. Conocida d Unitivamente 
la proposición mas ventajosa y adju
dicado á su autor el remate el pre
sidente de la subasta hará levantar 
el acta correspondiente, elevándola 
á la Dirección de Establecimientos 
penales. ■

23 El deposito de los 3.000 rs. 
que establece la condición 18 per
manecí rá subsistente en calidad de 
fianzas del contrato, y SVjwo á la 
responsabilidad que marca el arti
culo 5.° di 1 Real decreto de 27 de 
Febrero de. 183-2,- si el rematante no 
otorga la escritura dentro délos 8 
dias siguientes al en queso le comu
nique la Real orden con la aprotia- 
cion deíinitiva del remate, en cuyo 
caso podra la Administración con
tratar de nuevo" el servicio, í^pon- 
diundo para sus resultas los 3,000 
¡•cales del referido depósito.

2G Declarada por S. M. la ad
judicación defensiva, se clavará el 
contrato á escrituré pública siendo 
de cuenta del rematante .los gastos 
de ella y ¿e una.copia para la Direc
ción de Establecimientos penales, co
mo también la saüsíac on al escribano 
del papel sellado, y de los ¿L reclios 
que le correspondan por el acto de la 
subasta.

27 El ahunempara esta subasta 
se n seriará en la Gacela y en el Bo- 
lelin oficial de la provincia de Zara
goza. Madrid 10 de Marzo de|186í. 
=Canovas del Castillo.=Es copia. 
—El Director, Valero Soto.

Circular número 404.

Aprobado por Real resolución de 
25 de Febrero último el pliego de 
condiciones para el arrendamiento del 
taller de tegidos de la casa de cor
rección de mugeres de esta capital, 
se insetta á continuación para cono
cimiento de los que deseen interesar
se en la subasta que se verificará el 
día 20 de Abril próximo á la 12 y 1 [2 
de su mañana en este Gobierno degpro- 
vincia. Zaragoza U de Abril de 
1864.—Bartolomé Hermida.

Pliego de condiciones para el arren
damiento del taller de tegidos de la 
Casa-correccion de mugeres de Za
ragoza aprobado por Real órden de 
26 de Febrero de 1864.

1 .a Se arrienda por término de 
cuatra años el taller de tegidos de la 
Casa-correccion de mugeres de dicha 
capital.

2 .a Existiendo en la actualidad en 
dicho taller 74 reclusas de la clase 

de oficialas, será de'obligación del 
contiatista-mantener en el trabajo CHan- 
do menos el mismo número de esta 
clase de trabajadoras, y de consiguien
te satisfacer el plus correspondiente! á 
estas, aunque no I socupe todas. Ade
más podrá el contratista ocupar tam- 

. bien en elase de aprendizas hasta el 
número de 50 confinadas; es decir, 
dos terceras partes del número total 
de las oficialas que haya. . .¡.

3 .‘ Si^e ensanchase ó variase el 
local que hoy ocupa la Gasa-correc- 
cion de mugeres, y por motivo de 
este pudiese montarse en mayor es
cala el taller de ejidos, será abligacion 
del contratista hacerlo así si la Direc^ 
con general de Establecimientos pe
nales lo acordase, ó se conceptuarán 
entonces como oficialas todas las apren
dizas de este taller que lleven más 
de tres meses de ocupasion en él.

4 .a El contratista satisfará 2 rs. 
..50 cents, de plus diario por cada una 
de las 74 oíidialas que e’xisten, y el 
mismo plus por I s que, si tuviese 
efecto el montar este taller en mayor 
escala, deberían pasar á esta clase. 
Por cada aprendiza de- las que ocupe 
abonará también un real diaro.

5 .? El plus quese marca en la con
dición anterior se distribuirá confor
me á las órdenes que rigen sobre 
el particular, á saber: mitad para el 
espado: una cuarta parte se acomu- 
lará al fondo de ahorros de las cor
rigendas, y la restante cuarta parte 
se entregará mensualmente en mano 
á las interesadas. ■' '

6 .a El número de varas que se de
berá señalar cerne tarea á las oficia
las será el de seis varas castellanas de 
una de ancho, y tegidos con hilo del 
número 20 al 25, advirliendo que si 
los hilos variasen de número, debe
rá también aumentarse ó disminuirse 
la tarea de las trabajadoras. El nú
mero de varas que las reclusas ela
boren, á mas de la tarea se les gra
tificará por el contratista con el plus 
extraordinario de 24 cents, por cada 
una.

1 á i Ira HidemiJzacion que la prór- 
I rrrga del contrato •por el tiempo que 
1 estuviera sin funcionar el taller, y aun 

esta en el caso de acordarlo la Di
rección general de Establecimientos 
penales,

11. El Gobierno podrá dar por 
terminado el contrato siempre que lo 
conceptúe necesario por causas que á 
su discreción corresponde, apreciar. 
En tal caso se conc derá al contra
tista un plazo de 6 meses para que 
el local que ocupe dicho taller que
de libre de los efectos que en él ten
ga depositados, y con el fin desque 
pueda consumir los acopios que de 
materias tenga hechos con él objeto de 
que no resulte perjuicio.

12. La Dirección general de Es- 
tablecimentos penales conservará la 
facultad de trasladar las reclusas de 
un punto á otro sin que el contra
tista tenga derecho á reclamación en 
contra.

13. La dirección de los trabajos 
correspo. derá esclusivamente al con
tratista; pero este no podrá ocupar 
fuera del establecimiento ni en dis
tintas faenas que las propias del ofi
cio á reclusa alguna.

14. La vigilancia del taller, en 
cuanto al cuidado de los enseres y 
efectos, estará a cargo del contratis
ta, el cual podrá adoptar las dispo
sición de poner llaves dobles en los 
talleres, siempre que de ello no se si
ga ningún peligro para la seguridad 
de las reclusas.

7 .a Será obligación de los emplea
dos superiores del establecimiento ha
cer que se construyan por las reclu
sas/ bieii elaboradas, el número de 
varas que según queda marcado en 
la condición anterior compone la ta
rea de las trabajadoras; advirtiendo 
que isi hubiese alguna que no lo efec
tuase , previo aviso del contratista, 
se procederá á rebajarla la parte 
de plus que le correspondiese en ma
ño, según se considere conveniente, 
la cual se aplicará á mejorar el de las 
aprendizas que hayan demostrado mas 
aplicación y buena conducta.

8 a Dentro del mes del otorga
miento de la escritura sera obliga
ción del contratista tener funcionan
do el taller, y trabajando en él cuan
do menos el número total de opera
rías que se cita en la condición 2.a

9 .a Todos los días serán de la
bor, menos los de fiesta y los que 
exceptúan las insti ucciones y regla
mentos del ramo; diez horas las de 
trabajo, desde 1.® de Abril hasta 30 
de Setiembre, y ocho en los seis me
ses restantes.

10 . Si ocurriese algún crso im
previsto, como peste, fuego ú otro 
cualquiera ageno á la voluntad del 
contratista que le impida continuac 
los trabajos, quedará dispensado de 
pagar los jornales mientras duren las 
causas que lo motiven; advirtiendo 
que dicha interrupción ,no dará lugar

15. Las llaves de . les - armarios 
ó depósitos de hilazas estarán en po
der del arrendatario, pero con la obli
gación de franquearlos á,3os emplea
dos encargados de la custodia de las 
reclusas siempre que fuese necesario.

16. Para asegurar el pago de los 
pluses, que se deberá hacer mensual
mente. y el cumplimiento del contra
to, el contratista constituirá en la 
Caja de Depósitos de la provincia uno 
en metálico de 4.000 rs., ó su equi
valente en efectos de la Deuda pú
blica al tipo de cotización del dia en 
que tenga lugar el remate; otorgán
dose la correspondiente escirtura an
tes de trascurrir el mes en que se ba
ga la adjudinacion definitiva del ar
rendamiento, y dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se comunique 
al interesado, advirtiendo que los gas
tos serán de cuenta del contratista.

17. La Administración entregará 
al contratista, bajo inventario que se 
formará, los telares, máquinas y efec
tos de fabricación que se detallan en 
la relación que con este pliego estará 
de manifiesto en el Gobierno de la 
provincia de Zaragoza. También le fa
cilitará el local donde se hallan situa
dos los talleres.

18. El contratista estará obligado 
al terminar el arriendo, á devolver los 
telares y demas efectos, abonando los 
desperfectos que no sean consecuencia 
del uso.

19 Será proposición mas ventajosa 
aquella que, conformándose con todas 
las condiciones, señale mayor plus dia
rio, tanto á las oficialas "como á las 
aprendizas.

20. Para presentarse como licita- 
dor en la subasta deberá acreditar el 
proponente por medio de la corres
pondiente carta de pago de la Caja de 
Depósitos ó sucursal de esta provin
cia haber depositado 1.000 rs.

21. Las proposiciones se redacta
rán en esta forma: « Conformándome 
con todas las condiciones fijadas en



e¡ pliego aprobado par S. M. en Rea 
orden de 26 de Febrero último para 
el arrendam.ento del taller de Regidos 
de la Casa-cor recelon de mujeres de 
Zaragoza, me obligo a satisfacer........  
reales...... céntimos por cada oíiciala, 
y...... por cada aprendiza.» ,

En vez de firma, se escribirá un le
ma. Todas las cantidades deberán ex
presarse en letra clara é inteligible.'

22. Las proposiciones á que se re
fiere la condición anterior se inclui
rán dentro de un pliego , cuyo so
brescrito diga «Proposición.)) Ademas 
en otro pliego cerrado, cuyo sobres
crito será el lema, se expresará el yom- 
bie y domicilio del proponente, in
cluyéndose la carta de pago que acre
dite haberse constituido el depósito 
de 1.0'0 reales, y la certificación de 
la cuota que satisface el individuo por 
conliribucion directa. Ambos pliegos 
se prondrán dentro de uno que con
tenga los dos, y en el sobre se escri
birá el lema.

23. La subasta tendrá lugar á las 
doce del dia 8 de Abril próximo en 
Zaragoza ante el linio. Sr. Gober
nador de la provincia, desempeñando 
las funciones de Secretario un oficial 
del Gobierno. . -

24. Al dar las doce y media el 
Presidente hará leer las condiciones 
para la subasta. En seguida se ex
tenderán tantas cédulas con los nú
meros uno. dos y tres etc, cuantos 
sean los pliegos presentados. Acto 
continuo se leerá un lema; y ex
trayéndose á la suerte una cédula, 
se ” le pondrá el mismo que ob
tenga en el sorteo, verificándose lo 
propio con las demás proposiciones 
hasta que queden numerados todos 
los pliegos. Concluida la numeración 
y sorteo, se procederá á dar ectura 
de dichas proposiciones por el orden 
de preferencia que hubieran alcan
zado en el mismo.

25. Es inadmisible toda proposi
ción que no se haga buena con el 
comprobante íntegro del depósito que 
establece la condición 20, ó que al
tere la redacción de la 21, que es á 
la que deben ajustarse exactamente las 
proposiciones que se presenten.

26. El Presidente de la subasta 
declarará mejor proposición la más 
ventajosa, y en seguida abrirá el le
ma del pliego aceptado para adjudicar 
provisionalmente el remate?á favor del 
proponente si resultase íntegro el de
pósito de los 1000 reales que marca 
la disposición 20. Si resultase incom
pleto cualquiera defamóos extremos, 
se tendrá la proposición como no re
cibida, y se considerará como me
jor la más ventajosa de las restantes si 
reuniese todos los requisitos preveni
dos; mas si le faltare alguno será tam
bién desechada, exeminándose por el 
Presidente las que queden para adju
dicar provisionalmente el arrendamien
to á lo más favorable, siempre que 
concurran en ello todos los requisitos 
establecidos.

27. Si la proposición mas venta
josa fuere igual a otra ú otras, se 
abrirá en el acto una licitación oral 
por espacio de 15 minutos" entre los 
autores de ellas ó sus representantes 
únicamente; pero trascurridos los 15 
minutos sin hacerse alguna mejora por 
los mismos, se tendrá como proposi
ción mas ventajosa entre estas la del 
lema que haya obtenido un| número 
mas bajo en el sorteo.

28. Gonocida definitivamente la 
proposición mas ventajosa, y adjudi-

.. «5

cado á su autor el remate, el Pre
sidente de la subasta hará levantar el 
acta correspondiente, elevándola á eo- 
nocimiento déla Autoridad correspon
diente. Los pliegos que contengan los 
nombres y cartas de pago de los pro
pon-mies se- entregarán en seguida á l 
las personas que acrediten haberlo pre- ' 
sentado. 1 ■ ■ •

• 29. El depósito de los 1.000 rs. 
que establece la disposición 20 per
manecerá subsistente en calidad de 
fianza del contrato y sujeto á la res
ponsabilidad que establece el art. o.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si el rematante no otorga la es
critura dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique 
la Real orden con la aprobación de
finitiva del remate, en cuyo caso podrá 
la Administración contratar de nuevo 
el servicio, respondiendo para sus re
sultas los, -l .000 rs. del referido de
pósito.

30. Declarada por S. M. la ad
judicación definitiva del remate, se 
elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Estableeimieutos 
penales, como también la satisfacción 
al Escribano del papel sellado y de 
los derechos que le correspondan por 
el acto de la subasta.

31. El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gaceta y en el Bo
letín oficial de la provincia de Zara
goza. • ,

Madrid 26 de Febrero de 1864.— 
Aprobado por Real resolución de la 
misma fecha. Madrid 26 de Febrero 
de 1864 —Benavides.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Circular número 405.

El Excmo. Sr. Ministro de la gQ' 
bernacion me dice con fecha 19 de 
Febrero, ultimo lo siguiente.

Con el Im de facilitar el cum- 
plimieolo de la regia primera de la 
Real orden expedida porjel Ministerio 
de la Guerra en 3 de Marzo de 
4 858,| y circulada;por este de la 
Gobernación en 47 del mismo mes, 
relativa al abono de honorarios á los 
Facultativos civiles que asiten en sus 
enfermedades á los individuos del 
ejercito, la Reina (q. D. g.) de acuerdo ' 
en lo informado por las Secciones de 
guerra y marina y gobernación del 
Consejo de Estado se ha dignado 
dictar por el expresado Ministerio de 
la guerra|las disposiciones siguientes: 

' Primera; Que los individuos de las 
| clases de tropa enfermos no se que

den en los pueblos de tránsito,sinoen 
los casos en que lo hiciese indispen
sable la gravedad del padecimiento 
y fuere peligroso trasladarlos al hos
pital militar ó civil mas inmediato.» 
Segunda. Que los médicos civiles 
que quedasen encargados accidental
mente de un militar enfermo, den 
parle de su estado cada 8 días al 
Comandante de armas del pueblo ó 
cantón, y no habiendo tales jefes, 
dirijan el mismo parte al Goberna
dor militar de la provincia en los dias

13 y último pe cada mes. 1 creerá, 
Qaeen los indicados parles expresen 
ios Facultativos si los enfermos se 
encuentran en estado de poder tras
ladarse á los Hospitales militares ó 
civiles mas/inmedialospara continuar 
su curación, cuarta. Que en vista 
de tales informes ya sean los Coman
dantes de armas, ó los Gobernadores 
militares, dispongan las indicadas 
traslaciones abonando los gastos las 
justicias de los pueblos coa cargo al 
presupuesto de la guerra, cual se 
hace para el pago de los honorarios á 
los facultativos civiles que asistieron 
á los mismos enfermos; y Quinta. 
Que los médicos civiles á cuyo cargo 
quede la asistencia de un militar 
enfermo, cuando este se halle en 
disposicn de ser trasladados á un 
hospital, deberán expresar el estado 
de su enfermedad y si se halla ó no 
en el de convalecencia el dia de su 
Salida del pueblo, cuyo documento, 
deberá remitirse con la reclamación 
de los honorarios para que so una al 
recibo enque se acredite haberse estos 
satisfecho. De Rea'orden lo comunico | 
á V. S. páralos efectos consiguientes:.

Lo que hedispuesto se publique 
en este periódico oficial por que lle
gando á conocimiento de lodos aque
llos á quienes se refiere, cumplan 
cuanto se previene. Zaragoza 44 de 
Marzo 4864—Bartolomé, Hermida.

Circular número 402.

LosSS. Alcaldes de esta provincia 
Guardia Civil y demas dependientes 
de mi autoridad procuraran averi
guar el paradero de Temoleo Mora y 
Gallardo, natural de Yillarroya de la 
Sierra y en caso de conseguirla lo 
pondrán á mi disposición. Zaragoza 
14 de Marzo de 1864.=Barlolo- 
mé Hermida.

Señas del interesado.
Edad 4 2 años, cara ¿gruesa, 

nariz chala,Ipelo castaño,ojos aznles.

Administraciónpriñcipal de Hacien
da pública de Zaragoza.

la Dirección general de Contribu
ciones oon fecha de Febrero ul
timo, manifiesta á esla Dependencia, 
que por medio de este periódico ofi
cial déla provincia, se prevenga que 
en las instancias que en lo sucesivo 
hagan referencia á obtener la recau
dación de contribuciones de distritos 
vacantes en conformidad á lodipueslo 
en los artículos 30 y 34 de la Insluc- 
cion de 20 de Agosto de 4859, han 
de elevarse precisamente á aduel 
Centro directivo por conducto y con 
informe de esla Administración prin
cipal de Hacienda pública, conservan
do en la misma lascarlas de pago de 
los previos depósitos, según asilo

previene la circular de 20 do No
viembre de 1861. '

Lo que se poí$ en conocimiento 
del publico á.fih de qué se tenga pre
sente esla superior ilhpusicion ea los 
casos análogos á que la misma hace 
referencia. Zaragoza 16 de Marzo 
de 1864 —Ramun González.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Caminos, Canales g Puertos.

i^roumeia de Zaragoza.

Siendo necesario proceder el nom
bramiento de 6 peones camineros pa
ra la carrelira de lávenla de Bal- 
verde á Gallur, se anuncia al públi
co con el objeto de que los individuos 
que deseen aspirar á dichas piabas 
puedan presentar sus solicitudes en 
la oficina de Obras públicas', de la 
provincia, establecida en la calle de 
¿anta Cruz número 4 9 do esta ciu
dad dentro del tórmino de 30 dias 
contados desde la fecha de este anun
cio, en la inteligencia que según de
termina el artículo 3.° del Reglamen
to para la organización y servicio de 
los peones camineros aprobado por 
Real Orden de 4 6 de Junio de 4842. 
deben tenerlos aspirantes á lo menos 
20 años deedad y no escedcr de 35, 
ser trabajador del campo ó licencia
do del egército, no tener defecto íi- 
sico ni impedimento alguno para el 
trabajo y acreditar su buena condue
la moral y política con certificación- 
oes del Alcalde y cura del pueblo de 
su residencia, cuyos documentos de
berán acompañar á sus respectivas 
soliciludes entendiéndose que serán 
preferidos los que hubisen ti abajado 
en obras de camineros á salisfacion 
de sus Gefcs y los que sepan |eerj y 
escribir.

Zaragoza 40 de Marzo de|4864. 
—El Ingeniero Gefe, Martin Recan
te.

D. Blas de Briagas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con vanas cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Taragoza.

Por el présenle, cito, llamo y em
plazo á cuantos sé consideren here
deros de los difuntos D. Gaspar A i- 
llarroya y D.8 Clara Lopes, de esla 
vecindad para que en el término de 
20 días desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial, compa
rezcan en este Juzgado á deducir el 
derecho de que se crean asistidos, 
según ya lo ha verificado D.a Adela, 
D. O.encio, D.a Francisca Jabiera, 
D* Clara, D. Gaspar y D. lomas 
Castellano y Villarroya, nietos de 
aquellos; pues pasado dicho término 
se acordará lo que proceda. Dado en



Zaragoza á i 4 de Marzo de 1864-. 
—Blas de Bringas.—Por su manda
do, Antonio Perales.

D. Jacinto de Alcocer Juez de prime
ra instancia del Distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y empla
zo á Agustina Giner y,Miranda natu
ral de Grisa, de estado Soltera y de 
veinte y cinco años de edad, para que 
en el termino de 30 dias Comparezca 
en el Juzgado á oir una providencia 
dictada en la cansa contra la misma 
sobre horto;pues de no hacerlo le pa
sara el‘pcrjuicio que haya lugar.Dado 
en Zaragoza á 11 de Marzo de 1864. 
=Jacinlo de Alcocer.—Por manda
do. de S. S.“ Justo Almenara.

Parte no oficial.

LUICION DE CENSOS DEL CLERO.

Diócesis de Taraxona.
El dia 30 de Abril prócsimo fina 

el plazo para la admisión desolicilu- 
descn el gobierno de esta provincia.

Los censatarios que hasta hoy no 
hayan solicitado la luición, y quieran 
verificarlo, puedan dirigirse al que 
suscribe, incluyéndole el recibo déla 
ultima pensión que hayan|salisfccho, 
y una nota de la finca ó fincas afectas 
de la corporación de donde procede 
ó á quien se paga el censo,|y de la 
pensiónanualque se venga satisfacien
do; con cuyos datos se establecerá el 
recurso para luición. Zaragoza 15 
Marzo 1864. Nanuel Galludo, calle 
de Jaime 1.“ núm. 46.

También proceden al pago de los 
ya aprobados |y que se aprueben 
mediante el envio del recibo de la 
última pensión, cuyo documento es de 
abssoluta necesidad al efecto.

El derecho esclusivo de la caza en el 
terreno del común de laDehesa del Ga
nado de labor de la ciudad deBorja,se 
arrienda por 16 meses, y se ha seña
lado para celebrar la súbala los dias 
20 y 22 del presente mes á las 11 
de su mañana en la Sala Consistorial 
de la misma.

La Secretaria del Ayuntamiento 
de la villa de Epila dolada con 7000 
reales anuales se halla vacante, con 
la obligación de confeccionar los re
partimientos y demas que graviten 
sobre ella.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 anos reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solici

tudes competentemente documenta
das, al Alcalde Presidente, dentro 
del término de dias desde el en 
que se publique el presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la Provincia.

La Secretaría de Atea se halla va
cante su dotación en 3000 reales co
brados por trimestres del presupues
to municipal sin ningún otro cmolu- 
mento/con obligación de desempeñar 
lodos los negocios concernientes al 
Ayuntamiento yíAlcaídía.

Se alia vacante el cargo de pastor 
de la dula del pueblo de Nuez cuya 
retribución consiste en Siete reales y 
medio bellon diarios. Los que gusten 
pretender su desempeño se presen
tarán ó dirigirán^ solicitud al Alcalde 
de dicho pueblo hasta el 28, del pre
sento mes de Marzo, en que se proe- 
verá.

Hasta el 30 del presente mes de 
Marzo se admiten en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Chodes las altas y 
bajas de la riqueza inmueble de sus 
vecinos y lerratenienles¡cen los corres
pondientes documentos de traslación.

Hasta el dia 20 próximo mes de 
Marzo, se admlirán en la secre
taría de Ayuntamiento de la villa de 
Encinacorba, las altas y bajas ó 
sean las alteraciones que haya sufri
do la riqueza inmueble de ios veci
nos y lerralenienles de la misma, 
siempre^q-ne los interesados justifique 
la traslación de dominio con los títu
los correspondientes.

LA SA1VADORA.
Compañía general para recom

pensar las desgracias perso: ales por 
lesiones 6 muertes que tan frecuen
tes son en la maroha ordinaria de 
la vida en el egercicio de cualquier 
industria, y en los viages por Ferro
carriles, Caminos ordmai ius, Costas 
y Mares.

Administración en esta Provincia 
Plazuela de Sas (antigua del Car- 
bon( numero 4.

LA ASOCIACION.

Compaftía general de Seguros mu
tuos de Empleados.

El Consejo de Vigilancia de la 
soc ledad, en sesión de ayer, y en con- 
for midad á lo prescrito en sus Esta
tutos ha acordado convocar á Junta 
general para el dia 28 del actual, 
mandando en su consecuencia queso 

inserte este anuncio en la Gaceta 
Oficial, Boletín de los Ministerios y 
de los Gobiernos de provincia para 
que llegando á conocimiento de los 
socios puedan asistir por si, ó por 
medio de representante autorizado 
en la forma prevenida en el artículo 
34 de los estatutos el espresado día 
y hora de las 12 de la mañana al 
local que al efecto se señalará en las 
papeletas de entrada, las que se re
partirán en las Oficinas de la compa- 
ñia desde el dia 15 hasta el 27. Al- 
mismo tiempo se entregará la memo
ria de la Dirección en la que se es- 
pendrán los puntos que han de 
someterse á la deliberación de la 
Junta general según se previene en 
el artículo 42—El Director, Do
mingo Sabater.

Compañía del Ferro-carril de Za
ragoza á Pamplona.

La Dirección general de la misma 
ha dispuesto admitir proposiciones 
para el sumislrodcl aceite de olivas 
necesario al consumo de sus diferen
tes servicios por tiempo de un ano, 
á contar desde l.’de Abril de 1864 
al 31 de Marzo de 1865 bajo el 
pliego de condiciones ¡formado al 
efecto que se tendrá de manifiesto en 
la secretaría de la Dirección y en el 
despacho del Gefe de la estación de 
Zaragoza los dias no feriados, de 10 
de la mañana á 5 de la larde.

Los pliegos se recibirán hasta el 
20 del presente mes en las oficinas 
generales situadas en la calle de Za- 
paleria, núm. 50 piso principal.

Pamplona 30 Marzo de 1864.= 
El Director general, M. Dávila.

ATLAS DE ESPAÑA

Y POSESIONES DE ULTRAMAR, 

por D. Francisco Cuello.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los suscrilores que á con
tinuación se espresan, a los here
deros de los que hayan falleci
do, y á los cesionarios de los que 
han enagenado su derecho á per
cibir el completo de la obra, me
diante el descuento que han sufrido 
los suscrilores todos en la liquida
ción de sus haberes atrasados, para 
que en el término de 1 2 dias se pre
senten á recoger las enlregas pu
blicadas hasta el número de 37; en 
la inteligencia de que transcurrido 
que sea dicho plazo, se depositarán 
en la imprenta Nacional de Madrid 
los mapas que no hayan sido reco
gidos, á donde tendrán que acudir 
á reclamarlos los interesados, con 
arreglo á lo dispuesto en R 'al or

den de 11 de Octubre próximo pa
sado.

La entrega de mapas á los sus- 
critores se hará por D. Roque Ga- 
llifa en Zaragoza, y por la Adminis
tración Central en Madrid, calle de 
Cervantes, n. 5, 7 y 9.

D. Hilario del Rey, 
Braulio Mainar. 
Ignacio San Vicente. 
José Pérez Cabero. 
Marcelino Salvador y Aznar. 
Ramón Arues.
Rodrigo Hurlado. 
Francisco de Marilorena.
Felipe Royo. 
Faustino Solano. 
Nicasio López. 
Fermín Orliz. 
Benito Francisco. 
Juan Lafuenle.
Luis Aznar.
Maria Sevil.
Joaquín Espalolero. 
Estovan Ulzurrun. 
Pedro Bonilla.
Ramón Barón.
Joaquín Belzunce.
Casimiro Olivares. 
José Maria Lucha. 
Gregoria Nebra. 
Andrés loarle. 
José López.
Cipriano de los Corrales.
Pablo Parceló.
José Bordonaba.
Pedro Forcen.
Manncl Forcen.
Pascual Rinda.

Relación de los documentos pertene
cientes á Secretaría que se hallan 
de venta en la imprenta de este 
periódico.

Libramientos, cargarémes y car
tas de pago.

Relaciones de cargo y data.
Observaciones de bajas y au

mentos.
Inventarios y recibos municipales.
Repartos de inmuebles, con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Matrículas de subsidio.
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos. 
Listas cobratorias.
Amillaramienlos con sus resú

menes.
Papeletas de aviso para sesiones 

de Ayuntamiento.
Estados de nacidos, casados Á 

muertos.
Id. de sanidad quincenales y men

suales.
Fées de vida y hojas de servicios.

Imp. de zintonio Gallhla.


